
H. AYUNTAI,IENTO ÍIIUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN
PERTODO 2018 - 2021 v

CARATULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2020-ADAP{10

AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN CALLE IGNACIO LOPE RAYON

UBICACION

EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE CA , MUNICIPIO DE COYUCA DE CAT , GRO.

FUENTES DE INVERSIóN

RAMO 33. FON DO DE APO RTAC toNES PARA LA I N FRAESTR UCTURA Soc IAL M U N Ic IPA L (FA SM )

DATOS DE LA EMPRESA

R.F C.: ARDí902269J1 EMPRESA: ARD€AL|N S.A. OE C.V
REPRESENTANTE LEGAL: ROSA GABRIELA TINOCO REYES
DOMICILIO: AV. JAI EBAL ESll TORRE C tNT l0l, OF|C. 230 COL. LOS ORALES, IGUEL HIOALGO, CDMX, C.P. 1,I510

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

PROGRAMA DE OBRA

MODALIDAD: ADJUDICACIóN DIRECTA
MONTO DEL CONTRATO $500,000.00 SUBTOTAL $517,241.38

%t.v.A $82,758.62(sEtsctENTos MtL pEsOS 00/100 M.N.)
TOTAL $600,000.00

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O

$600,000.00
(sEtsctENTos MtL pEsos 00/1 00 ir.N.)

FECHA DE lNlClO: 27 DE JULTO DEL 2020

FORMA DE PAGO
CONTRA LA PRESENTACI DE ESTIMACIONES DEBIDAMENTE AUTORIZADASN

FIRMA DEL CONTRATO

24 DE JULIO DEL 2O2O
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DATOS DE LA OBRA

FECHA DE TERMINACIÓN: 15 DE AGOSTO DEL 2O2O
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-..... -..... ANTECENDENTES

a) Que en cumpl¡miento con lo establecido en los artfculos 52 y 53 párrafo v, de la Ley de Obras publ¡cas
y sus serv¡c¡os relacionados con las misma del Estado de Guenero No. 266, articulo 26, arlículo 27
párrafo lll, ad.iculo 42 pánafo v, de la Ley de Obras Publ¡cas y sus servic¡os relac¡onados con la mismas
aprobada por la Cámara de Diputados del H. congreso de la Unión (DOF 28-11-2008), ,LA LEy y su
reglamento 'EL REGLAMENTo', 'EL AYUNTAMIENTo" es competente para evar a cabo ta
CONtTAIEC¡ÓN dE IA ObrA PÚbI¡CA A PLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN CALLE IGNACIO
LOPE RAYON, EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE CATALÁN, MUNICIPIO DE COYUCA DE
CATALÁN, GRO.

b) Que para cubrir las erogaciones que se derive del presente contrato el H. Ayuntam¡ento Munic¡pal
Constitucional de Coyuca de Catalán, autorizo la inversión conespondiente a la obra objeto de este
contrato con recursos del Ramo XXXlll.- Fondo de Aportac¡ones Federales para Ent¡dades Federativas
y Mun¡c¡pios (FAISM), que'EL AYUNTAMIENTO" dest¡no estos recursos para ta obra: AmpLlAClóN
DE RED DE AGUA POTABLE EN CALLE IGNACIO LOPE RAYON, EN LA LOCALIDAD DE
COYUCA DE CATALAN, TUNICIP'O DE COYUCA DE CATALÁN, GRO,

c) Que conforme al resultado de la propuesta técnica del proced¡miento de la ADJUDICACTóN DTRECTA
No' tcc-FAlsm-DF-2020-ADAP{r10, ta propuesta presentada por la entonces .,LlctrANTE,, y ahora
el "CONTRATISTA' resulto, derivado del análisis de propuesta y dictamen, la propuesta técnica y
económ¡ca más conveniente para "EL AyuNTAmlENTo,' por haber cumplido con las condic¡ones
legales, técn¡cas y económicas
cumplim¡ento de las obligaciones

requeridas por "EL AYUNTAmIENTO" y por tanto garantizar et
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONST]TUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO MCC.
FAISM.DF.2O2O.ADAP{'IO QUE TIENE POR OBJETO AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN
CALLE IGNACIO LOPE RAYON, EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE CATALÁN, MUNICIPIO DE COYUCA
DE CATALAN, GRO., QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE COYUCA DE
CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO SE LE DONOMINARA "EL AYUNTAMIENTO', REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO
ECHEVERRIA ÍABARES, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSTITUCIoNAL DEL
MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., Y POR LA OTRA PARTE ARD.GALIN S.A. DE C.V. COMO
REPRESENTANTE LEGAL C. ROSA GRABIELA TINOCO REYES, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA'EL CONTRATISTA', QUIEN GOZA DE
FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

1



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAt CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

- - - - - - - - - - - - DECLARACTONES

I. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

1.1. Es un Órgano del Gobierno Munic¡pal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgán¡ca

del Municipio L¡bre del Estado de Guerrero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscribirse el presente contrato
conforme a lo dispuesto.

T¡ene su domic¡l¡o en Palac¡o Munic¡pal S/N, Colon¡a Centro Coyucá de Catalán, Guenero; mismo que señala
para los fines legales del contrato.

La adjudicación de este contrato se hizo mn fundamento en los artÍculos, 134, párrafo quinto, de la const¡tución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artÍculos l, fracción Vl; 3; 26 fracción I y 27 fracción lll, de la ley de
obras mediante el procedim¡ento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

I. "ELCONTRATISTA"DECLARAQUE:

11.1. Es una persona ffs¡ca con capac¡dad suficiente para celebrar el presente contrato, quien se encuentre
legálmente registrado ante SHCP mediante cedula de identificac¡ón fiscal mn clave de registro federal de
contribuyente ARDí902269Jl.

11.2. ARD-GALIN S.A. DE C.V., en su carácter de representante legal C. ROSA GRABIELA TINOCO REYES
cuando con las facultades legales suf¡cientes para suscrib¡r el presente contrato en representac¡ón de
Contratista.

ll.3 De ¡gual manera man¡fiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus soc¡os se encuentra
comprend¡dos en alguno de los supuestos del citado artículo 51 de "LA LEY', y que de la misma manera no se
encuentran personas que formen o hayan formado parte de "EL AYUNTAMIENTO" durante los dos años
previos a la fecha de flrma del presente instrumento.

lll.4 Tiene su dom¡cilio para olr y recibir todo ti iones y documentos que der¡ven de los actos
¡nherentes a este instrumento y a sus conveni rá para practicar las notificaciones aún las de
carácter personal, las que surt¡rán todos sus ub¡cado en la calle: AV. JAIME BALMES 11

TORRE C tNT 101, OF|C. 230 COL. LOS MO H|DALGO, CDMX, C.P. 11510.

lll.5. Cuenta con lá capacidad y los recu y materiales necesarios para cumpl¡r con los
requerim¡entos objeto del presente contrato

ü#
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lll.6 Conocen el sitio de realizac¡ón Oe la Obffiüil| crones genera
a realizar, el catálogo de conceptos a ejecutar y su idad de ajustarse a todos
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

lll.7 Conoce el contenido y los requis¡tos que establecen'LA LEY', "EL REGLAMENTO" y el conten¡do de
este contrato y alcances que ¡ntegran el presente ¡nstrumento.

lll.8. Man¡f¡esta Bajo protesta de decir verdad, encontraGe al coniente de sus obligaciones fiscales federales
conespond¡ente al último ejercicio ñscal, asi como que haber presentado las declaraciones de pagos
mensuales, provis¡onales o definitivos, corespondientes a los meses del presente ejerc¡cio f¡scal.

II, AMBAS PARTES DECLARAN

lll.'l Se obligan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y
Alcances y demás Anexos derivados del Procedimiento de Contratación señalado en el Segundo
Párrafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY','EL REGLAÍIIENTO", el
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strativo, el Cód¡go Federal de
Procedimientos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento
y demás d¡spos¡c¡ones legales que r¡gen la contratación, ejecución y cumplimiento.

lll.2 Tienen capacidad jurÍdiGl para contratar y obl¡garse en los términos de¡ presente contrato y que
sus representantes bajo protesta de decir verdad manif¡estan que las facultades con las que
suscriben el presente ¡nstrumento, no les han sido revocadas o modif¡cadas en forma alguno a la
fecha.

CLÁUSULAS

PRIilERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAÍúIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA"
AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN CALLE IGNACIO LOPE RAYON, EN LA LOCALIDAD DE
coYUcA DE CATALÁN, MUNtCtPtO OE COYUCA DE CATALÁN, GRO., y éste se obliga a realizarlo
hasta su total term¡nación, ae¡tando para ello lo establecido en las normas de construcc¡ón
vigentes en el lugar donde deben realizarse fa obra pública, mismos que se tienen por
reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

SEGUNDA. - TONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $517,2¡11.38
(QU|N|ENTOS DtECtStETE MtL DOSCTENT NTA Y UN PESOS 38/100 M.N.) Más el
lmpuesto al Valor Agregado del 16% por OCHENTA Y DOS TIL SETECIENTOS

hace un ¡mporte total de $600,000.00CINCUENTA Y OCHO PESOS 62/100
(sEtsctENTos MrL PEsos 00fi00 m.N.).
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Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las sigu¡entes:

de
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EÜH. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATAI.AN

PERIODO 2018-2021

siempre que esta mod¡f¡cación sea por razones fundadas y explíc¡tas y a través de la suscripción del
convenio correspondiente.

'EL CONTRATISTA" se obl¡ga a .ealizat los trabajos ad¡cionales que eventualmente pud¡erán resultar

durante la ejecuc¡ón de los trabajos objeto del presente contrato, entendiéndose por estos las cant¡dades o

conceptos de trabajos ad¡cionales y/o extraord¡nar¡os a los previstos originalmente en el mismo. En todos los

casos "EL AYUNTAiTIENTO" dará por escrito a 'EL CONTRATISTA", prev¡amente a la reelización de los

trabajos adicionales, la orden de trabajo correspondiente, en la inteligencia de que las cantidades y conceptos

adicionales, así como las espec¡ficac¡ones y precios un¡tarios respectivos, quedarán incorporados al contrato

para todos los efectos, en los térm¡nos del convenio que se suscr¡ba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA.J'EL CONTRATISTA'' SE ObIigA A ÍEAII7.AI IOS tTAbAiOS

objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 20 días naturales, in¡c¡ando el dÍa 27 de Jul¡o del2O2O y

term¡narlos el dia 15 de Agosto del 2020.

S¡ 'EL AYUNTAUIENTO" ordena a "EL CONTRATISTA" la suspensión total o parcial de los trabajos
en los términos de los artículos 60 y 62 de "LA LEY', el difer¡m¡ento será otorgado por un per¡odo de

t¡empo ¡gual el de la suspensión.

En caso de d¡ferimiento de la fecha de terminac¡ón pactada y la adecuación del programa de trabajo, deberá
celebrarse convenio entre las partes para formalizar d¡cho difer¡m¡ento y lá adecuación correspond¡ente.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DE INMUEBLE Y DOCUMENTOS RELAT AMIENTO" se

obl¡ga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los ¡nmuebles e rse a cabo los

trabajos materia de este contrato, asi como los dictámenes, perm¡sos, SC

requieran para su realizac¡ón, le correspondan

4J QUINTA.- FORMA DE PAGO.-'EL CONTRATISTA' rec¡b¡rá de "E
estimac¡ones, conforme al avance físico de la obra y autor¡zación previa de la res¡denc¡a, y.en.su ca
demás instancias de "EL AYUNTA IENTO" que rev¡sen d¡chas est¡mac¡ones. -. ' '-',.

;
Las partes conv¡enen en que los traba.¡os ejecutados objeto del presente conkato, se p+uen en el dom
'EL AYUNTAMIENTO" ubicado en Palacio Municipal S/N, Colon¡a Centro Coyuca

Plaza princ¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650 ¡ I
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La fecha de term¡nac¡ón señalada podrá ser diferida sin que por ello se modifique el plazo de prestación de los

trabajos, adecuando el programa de trabajo, en los siguientes casos:

Si ocurre algún acontec¡m¡ento por caso fortu¡to o fueza mayor, el difer¡m¡ento será por un periodo de

tiempo ¡gual a la duración de dicho caso fortuito o fueza mayor, en el entendido que deberá probarse el

evento como caso fortu¡to o de fuerza mayor.

que

pago mediante

Catalán,
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Las facturas que presente 'EL CONTRATISTA", para efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del
iiUNlClPlO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es et siguiente: irCC{SOl0l-cA0; con
domicilio fiscal en Palacio Mun¡cipal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guenero. C.p. ¡lO7O0,

El pago correspondiente se efectuará en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de ¡a
fecha en que "EL AYUNTAiTIENTO" tenga por entregada a entera satisfacc¡ón la documentación referida y
que 'EL CONTFIATISTA" haya presentedo la factura correspond¡ente.
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El CONTRATISTA", ésta deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los ¡ntereses correspondientes según lo establezcan las disposiciónes de la materia.
Los cargos se celcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde
l? legla de! pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
AYUNTAMIENTO'.

A petición por escrito de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferencia bancaria o en su
caso cheque, en cuyo caso se proporc¡onará el fomato conespond¡ente.

!-v

Los camb¡os en los datos de las personas a favor de las cuales se expidan las facturas, serán oponibles a "EL
coNTRATlsrA" a part¡r de que "EL AyuNTAtlENTo" se lo not¡f¡que por escrito a .EL coNiRATlsrA-.

SEXTA.-GARANÍA§. "EL CONTRATISTA' se obl¡ga a constituir enla forma, términos y procedim¡entos
Previstos por el artlculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Priblicas y Servicios rebóionados con las
mismas la garantla sigu¡ente:

FIANZA DE CU PLI IENTO.- A favor del H. Ayuntaménto Municipal de Coyuca de Catatán, Guenero, por el
10% del monto total del presente contrab.

Estia garant¡a solamente se l¡berará cuando el crntratistra haya cumplido con la
entrega total de la obra objeto de este contrato conforme al programa general
trabajos y entregue a "tA CONTRATANTE,, la garantía a la que se refiere et artÍcu
Públicas y Serv¡c¡os relacionados con las mismas.

rminac¡ón v
de los

de Obras

la Ley deLas póf¡zas de fianza cont¡enen las declarac¡ones ¡ndicadas por el Artfculo 68 del reg
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas, cons¡stentes en las siguiefiffi¡1¡¡g¡¡¡ sijrr.-p¡

cot§m,cftri ü,
A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en esEuorúdq,i". cro

IUtE6d^or.e.ü.S
B). Que para liberar la fianza será requisito ¡nd¡spensable la man¡festación expresa y frÉ&crito d
CONTRATANTE';

Plaza princ¡pal, Coyuca de Catetán, cro. I'é|..:167 6t 52650 r'
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§' C¡.- Oue la fianza esterá vigente durante la substanciac¡ón de todos los recursos legales o juicios que
se ¡nterpongan por parte de "EL CONTRAT|STA,. o -LA CONTRATANTE. y hasta que dicte
resolución o sentenc¡a ejecutoriada por autoridad competente, y

D).- Que la afianzado.a acepte expresamente someterse a los procedim¡entos de slos en el
artículo 95 de la Ley Federal de lnst¡tuc¡ones de fianzas pera la efectividad de las fianzas, aún el caso de§

COtr-l; l:r ,..,, r. t! 6g0.
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med¡ante la presentac¡ón de la documentac¡ón correspondiente a satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO", en
una sola factura que ampare el saldo pendiente, incluyendo les ampliac¡ones en monto s¡ las hubiere.
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que proceda el cobro de intereses que prevé el Artfculo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del
pago extemporáneo del ¡mporte de la póliza de f¡enza requerida.

En caso de otorgamiento de prónogas o espeEs a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formalización de
convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato,'EL CONTRATISTA" deberá obtener
la mod¡ficación de la fianza y presentarla antes de la firma del conven¡o respect¡vo.

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la
total¡dad de los mismos en forma incondicional dentro de los 20 (veinte) días naturales s¡gu¡entes a la fecha
del finiqu¡to, "LA CONTRATANTE" deberá liberar la f¡anza respect¡va, en caso contrar¡o, "LA
CONTRATANTE" procederá a hecer efectivas las garantías, a partir de la fecha en que se haya notif¡cado a
"EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión admin¡strat¡va del contrato.

Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "LA
CONTRATANTE" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparac¡ones o
reposiciones correspondientes, dentro de un térm¡no máximo de 30 (tre¡nta) días naturales, transcurrido este

á.F

térm¡no sin que se hubieren real¡zado dichas reparaciones o reposiciones, "
procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requ¡ere de un plazo mayor,
y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, debiendo cont¡nuar vigente la gara

TANTE"
NTE'

Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecu bajos
faltantes por rcelizat por parte de "EL CONTRATISTA" en este caso, no se procederá ón yse
cons¡derara que la obra no fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera t[tffHg,Flp-qe$§ilo

co§Tmf:f{rL 0¿

cowcA m crl^:J-\ üo'
mü[Cui^)a.EorsÉprirA.- DE LA RESpoNSABILIDAD crvtL DE .EL coNTRAnsrA-.- .EL ñffinlüiiÁl- sera

responsable ante cualquier tercero que resulte afectado por actos u om¡s¡ones, que deriven de la obra públ¡ca a
ejecutár por los cuales se afecte la integridad o el patrimonio de estos. Para lo cual se compromete a dejar a

(k salvo y en todo momento a "EL AYUNTAMIENTO'

costos directos de los trabajos aún no ejecutados

Plaza princ¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 5?q§0
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Concluidos los trabajos, 'EL CONTRATISTA" quedará obl¡gado a responder de los defectos que resultaren de
los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabil¡dad en que hubiere ¡ncunido, en
contravención al contenido de las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y de los datos del
proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos 66 de la Ley de Obras
Públicás y Servic¡os relaclonados con las mismas, 64 y 65 de su reglamento.

circunstancias de orden económ¡co no previstas en el contrato que determinen

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS. - Las partes acuerdan la revisión y ajuste
prec¡os unitar¡os pactados en el contrato, cuando a part¡r de la presentac¡ón

un
de

convenido.

Los trabajos se garánt¡zarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a part¡r de la fecha del acta
recepción física de los trabajos, siempre que durente ese perÍodo no haya surgido alguna responsabilidad
cargo de "EL CONTRATISTA" por el cumplimieñto de las obl¡gaciones a que se refiere el párrafo anter¡or, por
lo que prev¡emente a la recepción ffsica de los trabajos, "EL CONTRATISTA' deberá garant¡zar los mismos en
los térm¡nos de los artlculos 66 de la ley de obras públicas y serv¡cios relacionados con las mismas y 64 de su
reglamento. Transcurridos los 12 {doce) meses, s¡n que exista reclamación alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelación de la fianza estará a lo previsto en la pól¡za de garantía que se otorgue
en los térm¡nos del artfculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios relacionados con las
mismas.

--------;á¡.;¿l;¡z-
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Cuando el aiuste de costos sea a la alza, será 'EL CONTRATISTA" quien los promueva dentro de los sesenta
(60) días naturales siguientes a la publicación de los Índices apl¡cables al mes conespond¡ente mediante la
presentación por escrito de la sol¡citud, estudios y documentación que la soporten. Sí el referido ajuste de
costos es a la baja, será 'EL AYUNTAMIENTO" quien lo determ¡ne en el m¡smo plazo.

Una vez transcunido el plazo señalado en el párrafo anterior, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA'de solic¡tar el ajuste de c¡stos y de realizarlo a la baja por parte del "AYUNTAMIENTO".

Cuando la documentac¡ón mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea def¡c¡ente o incompleta,
'EL AYUNTAMIENTO" dentro de los veinte dias naturales s¡guientes a la recepc¡ón de la solic¡tud, apercibirá
por escrito y por una sola vez a 'EL CONTRATISTA", para que en un plazo de diez (10) días háb¡les contados
a part¡r de que le sea requerido, subsane el error o complemente la ¡nformación solicitada. Transcurrido
dicho plazo, s¡n que "EL CONTRATISTA' diera respuesta al apercib¡miento, o no lo atendiera en forma
correcta, se tendrá como no presentada la sol¡citud de ajuste de costos; en el caso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma conecta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAiTIENTO'
resuelva respecto al estudio presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documentación
faltante.

La apl¡cación del procedim¡ento de ajuste de costos a que se refiere el artlculo 57, fracción 1, de "LA LEY",
se sujetará a lo s¡guiente:

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento
en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa de ejecución pactrado en el contrato o, en caso de existir atr¿¡so no imputable a "EL
CONTRATISTA', conforme al programa conven¡do.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten
durante la ejecuc¡ón de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspondiente al acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones, aplicándose el últ¡mo factor que se haya autorizado;

ü
*

(g
1§
*

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los
índices de precios al prcductor y comercio exter¡or/actualización de costos de obras públicas que
determine el Banco de Méx¡co. Cuando los indices que requieran tanto "EL CONTRATISTA'
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México
'EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme a
los precios que investiguen, por mercadeo directo o en publicac¡ones especializadas nacionales o
internacioneles conslderando el menos tres fuentes distintas o utilizando los lineam¡entos y
metodología que expida el Banco de México;

lll. Los prec¡os unitarios ntrato permanecerán fr.¡os hesta la term¡nación de los
trabajos contratados. El icará a los costos darectos, conservando constantes los
porcentajes de los cost$ costo por financiamiento y el c¿¡rgo de utilidad originales
durante el ejercicio del
las veriaciones de la
p[oposición, y

lV. A los demás lineam ¡entoS\gtF.rperñ em¡ta la Secretarfa de la Funci&t Pública.

por f¡nanciamiento estará sujeto a ajuster de acu
ue "EL CONTRATISTA" haya consider¿ilo
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su
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ser ajustados atendiendo el proced¡miento establecido en los artículos 57, ftacción 1, de "LA LEY" y 178, 179 y
180 de "EL REGLAilENTO".
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NOVENA.- RECEPCTÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" terminará la total¡dad de los trabajos e
forma y térm¡nos en los que se hubiere obligado a través del presente contrato, a efecto de que
AYUNTAMIENTO proceda a la recepción de los mismos.

'EL CONTRATISTA" notif¡cará a'EL AYUNTA IENTO" por oflcio, Ia conclus¡ón de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e incluirá una relación los
Productos Entregables que constitu¡rán en resuttado del estudio contratado. 'EL AYUNTA IENTO" verif¡cerá
que los trabajos estén debidamente term¡nados, dentro del plazo de (10) diez días naturales siguientes a
aquel en que haya recib¡do la not¡f¡cación a que se refiere este párrafo por parte de "EL CONTRATISTA".

S¡ durante la ver¡ficación de los trabajos, 'EL AYUNTAmIENTO" encuentra deficiencias en la term¡naciÓn de
los mismos, sol¡c¡tará a "EL CONTRATI{iTA" su reparación, a efecto de que éstos se conijan conforme a las
cond¡ciones requeridas en el contrato.

En el supuesto previsto por el párafo que antecede el plazo de verificac¡ón de los trabajos pactado se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las deficaencias, en cuyo periodo no
se aplicarán penas convencionales, sin perju¡c¡o de que 'EL AYUNTA IENTO" opte por la rescis¡ón del
contrato.

Estas reparaciones no podrán consisür en la ejecuc¡ón total de conceptos de trabajos pend¡entes de real¡zar, en
cuyo c¿lso no se procederá a la recepc¡ón y se considerará que los traba,os no fueron conclu¡dos en el
plazo convenido.

Los trabajos quedarán bajo la responsabilidad de'EL CONTRATISTA' hasta el momento de su entrega a "EL
AYUNTATIENTO'.

Una vez que se haya constatado la term¡nac¡ón de los traba¡os previa la veriñcación conespondiente, "EL
AYUNTAiTIENTO* dentro del plazo de 15 (qu¡nce) dlas naturales procederá a su recepción fisica mediante el
levantamiento del acta correspond¡ente, quedando los trabaios recibidos a partir de d¡cho acto, bajo su
responsabilidad.

La recepc¡ón de los trabajos ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo seña l¡neam¡entos y

! requ¡sitos que para tal efecto establece "EL REGLAMENTO", asi como es que la
faltantes om¡sma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTAMIENTO" el derecho de reclamar

mal ejecutados.

El acta admin¡strativa que de por ext¡nguidos los derechos y obligac¡ones de este
como mín¡mo lo dispuesto por el artfculo 172 de "EL REGLAMENTO'. ?'. il

er

l.it iiüru

berá

irII 0É

.'1¡o
DÉC|MA.- REPRESENTANTE DE'EL CONTRATTSTA".-'EL GONTRATISTA''§uouiga.de mane ta
¡n¡c¡o de los trabajo a des¡gnar a un Responsable de la Obra "Superintendente", facultátfio qafa oir y re

ia al
cibir

((/

toda clase de not¡f¡caciones relac¡onadas con los trabajos, aun las de cárácter p€rsonal, asi como tener
poder amplio y sufic¡ente para tomer las dec¡siones que se requ¡eran en todo lo relat¡vo al contrato, qu¡en,
deberá cumplir con el perf¡l profesional de lngeniero o Arquitecto, deb¡endo conocer co0,,a{np.litud el sitio {d
real¡zac¡ón, de los trabajos, los términos y alcances de la obra, el catalogo de concei:ios o.€(ttividades d/la
obra, BITÁCORA OE OBRA, convenios y demás documentos inherentes, que se generen'g se h/yan
generado con motivo de la ejecución de los trabajos y de la contrataciófl de los mBmos. / "EL
AYUNTAMIENTO" se reserva el derecho de solic¡tiar en cualquier momentü por causas j das,

8
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sustituc¡ón del super¡ntendente de obra y 'EL CONTRATISTA" tendrá la obl¡gación de nombrar a otro que

reúna los requis¡tos ex¡gidos en el contrato y sus anexos.

El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el s¡tio de los trabajos en todo
momento cuando haya trabajos en ejecuc¡ón, teniendo a su cargo entre otres las s¡guientes funciones:

l.- Revisar de manera detallada y previamente al inicio de los trabajos, la información que le proporcione "EL
AYUNTA IENTO" o cualquier otra autor¡dad administrat¡va de gobierno, con el objeto de enterarse de
las cond¡c¡ones en las que se desarrollarán los trabajos y del sitio de los traba,os, asi como de las
diversas partes y caracterfsticas del proyecto, debiendo recabar la información necesaria que le perm¡ta

¡n¡c¡ar los trabajos de superv¡sión según lo programado y e¡ecutarlos ¡n¡nterrump¡damente hasta
su conclusión;

ll.- lntegrar y mantener al coriente el archivo derivado de la realizac¡ón de los trabajos, el cual

contendrá, entre otros, los siguientes documentos:

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Registro y control de la B¡tácora y tas m¡nutas de las iuntas de trabajo;

c) Permisos, licencias y autorizaciones;

lll.- V¡g¡tar ta adecuada ejecución de los trab4os y transmitir a "EL CONTRATISTA' en forma aprop¡ada y

oportuna las órdenes provenientes de'EL AYUNTA IENTo";

lV.- Dar seguimiento al programa de ejecución convenido para ¡nformar a 'EL AYUNTA IENTO" sobre las

fechas y las activ¡dades crfticas que requigren seguim¡ento especial, asf como sobre las d¡ferenc¡as entre
las act¡v¡dades programadas y hs realmente ejecutadas, y para la aplicac¡ón de retenc¡ones econÓmicas,
penas convencionales, descuentos o la celebración de convenios;

V.- Registrar en la Bitácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecuc¡ón de los trabajos con la
periodicidad que se establezca en el contrato;

Vl.- Celebrar juntas de trabajo con "EL AYUNTAMIENTO" para analizar el estado
alternaüvas de solución, consignando en las m¡nutias y en la B¡tácora los
seguim¡ento a los mismos;

y dar

Vll.- Llevar el control del avance de los trabajos a ejecutar, conforme a su programa

Vlll.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO'en los téminos de reCr"n"i" J"ffiffifffl
con cr D[ rj¡l¡lll, Gso
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DÉCIiIA PRIII'ERA.. RESIDENCTA DE OBRA..''EL AYUNTAMIENTO'. eStAbIECETá Obra
§
*

,§§

con anter¡or¡dad a la ¡niciación de los m¡smos, la cual deberá recaer en un
escrito por "EL AYUNTAmIENTO", quien fung¡rá corno su representante
ser el responsable d¡recto de la superv¡sión, vigilancia, control y rev¡s¡ón
aprobación de las estimaciones presentadas por "EL CONTRATISTA".
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La Residenc¡a de Obra podrá estar ub¡cada en el sitio de ejecución de los trabajos o en el lugar que estime
conven¡ente "EL AYUNTAMIENTO", teniendo a su cargo las funciones siguientes:

l. Supervisar, vig¡lar, controlar y revisar la e.lecución de los traba.ios;

Tomar las dec¡s¡ones técn¡cas corespondientes y necesarias para la conecta ejecuc¡ón de los

trabajos, deb¡endo resolver oportunamente las consultias, aclarac¡ones, dudas o solicitudes de

autorización que presente el superu¡sor o 'EL CONTRATISTA', con relaciÓn al cumplim¡ento de los

derechos y obligac¡ones derivadas del contrato.

Verificer la d¡spon¡bilidad de los recursos presupuestales neceserios para la suscripciÓn de
cualqu¡er @nven¡o mod¡ficatorio que ¡mpl¡que la erogación de recursos-

Dar apertura a ta BITACOF¡A DE LA OBRA en términos de lo previsto por la fracción 11 'l del

artÍculo 123 de "EL REGI-A ENTO", asf como por medio de ella em¡t¡r las instrucc¡ones
pert¡nentes y rec¡bir las sol¡citudes que formule "EL CONTRATISTA". Cuando la Bitácora se lleve
por medios convenc¡onales, ésta quedará bajo su resguardo.

Vigilar y controlar el desanollo de los tsaba¡G en sus aspectos de cal¡dad, costo, üempo y apego a los
prógramas de ejecución de los babajos de acuerdo con los avances, recursos as¡gnados,
rendim¡entos y consumo§ pectados en el contrato.

Coordinar con los servidores públ¡cos responsables, las terminac¡ones ant¡cipadas o rescisiones de

contratos y, cuando se justifique, las suspensiones de los trabajos.

X Verificar la conecta conclusión de los trabaros, debiendo vigilar que el área requirente rec¡ba
oportunamente el estud¡o contratado

Xl. Verificer que los trabajos se realicen @nforme a lo pactado en este contrato

x Verificar que durante la ejecuc¡ón de los trab4os, se uülicen el personal, equ¡po y materiales
consignados en la proposición de "EL CONTRATISTA",

os que mod¡fiquen este contrato

XV

XVI

xlll.
xtv.

lnformar mensualmente por
Participar cuando sea el ceso de ac{as c¡rcunstanciadas. 

- \\rr),r\ r.
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Vll. Sol¡c¡tar y en su caso tram¡tjar los convenios modificatorios neceserios.

Vlll. Rend¡r informes con la periodic¡dad establecida por "EL AYUNTAMIENTO", asÍ como un ¡nforme

f¡nal sobre él cumpl¡m¡ento de "EL CONTRATISTA" en los aspectos legales, técn¡cos, econÓmicos,

fi nancieros y administrativos.

lX. Autorizar y firmar el f¡niquito de los traba.ios.
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XVll. Llevar gráf¡cas de avances f¡nancieros

Participer cuando sea el caso, en el desahogo de les observaciones hechas por la Secretaría de la
Función Pública, Auditoría Superior de la Federac¡ón y auditores extemos. lntegrar el exped¡ente
técnico administrat¡vo de los trabajos.

xtx. Hacer del conocimiento al Órgano lnterno de Control en "EL AYUNTAmIENTO", y remitir a éste, la
documentación relativa a las ¡nfracc¡ones en las que ¡ncurra "EL CONTRATISTA', a "LA LEY", "EL
REGLATENTO', este contrato y demás d¡spos¡c¡ones aplicables.

xx

XXl. Las demás que se señalen en los térm¡nos de referencia respectivos

'EL CONTRATISTA" prestará su cooperación total al res¡dente de obra o sus destinatarios durante cualqu¡er
inspección de los trabajos o de las instalaciones de "EL CONTRATISTA" y proporcionará cualquier
información o as¡stencia solicitada por dicho res¡dente, según se requ¡era razonablemente.

El Residente de Obra también estará obligado a hacer del conoc¡miento al Órgano lnterno de Control en "EL
AYUNTAMIENTO", y remitir a éste, la documentación relativa a las infracc¡ones en las que incurra la
empresa superv¡sor¡¡, a "LA LEf', "EL REGLATENTO' ,este contrato y demás disposiciones aplicables.

DÉctMA SEGUNDA.- TfÍULARIDAD DE Los TRABAJOS.."EL CONTRAT|STA. conviene en que no
podrá d¡vulgar por medio de publicac¡ones, conferenc¡as, ¡nformes o cuelquier otra forma, los datos y
resultados obtenidos de los trab4os objeto de este contrato, ni de toda aquella información impresa,
verbo audiov¡sual o de cualquier otra forma que pueda revestir el caÉcter de documento que ¡e s
a proporcionáda con mot¡vo de los trabajos ob,ieto del presente @ntrato sin la autorizac¡ón exprese y por
escr¡to de 'EL AYUNTA IENTO", pues d¡chos datos y resultados son prop¡edad de "EL
AYUNTAiIIENTO" perteneciéndole el derecho exclus¡vo de uso, reproducc¡ón y publicación.

DÉclMA TERCERA.- RELACIONES LABORALES.-.EL CONTRATISTA,,, como empresar¡o y patrón det
personal que ocupe con motivo de los trab4os materia del contrato, será el ún¡co responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo responder de todas las reclamaciones
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra
trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete

AMIENTO", en relac¡ón con los

sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL
importe que de ello se der¡ve y
ndo a ésta últ¡ma de cualquier

responsab¡l¡dad, a más tarder a los diez dlas neturales con la fecha en que sea notificado de
ello por esta últ¡ma y, en los supuestos de que con d¡cho erogar alguna cantidad, "EL
CONTRATISTA' la re¡ntegrará a "EL AYUNTAMIENTO" en ig

l,ir

Iv

CoVl,Cl Ds ü$4rl§. CinA
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Verif¡car y determinar que "EL CONTRATISTA' presente la cédula (formato F-3) en los términos que
se indican en la cláusula déc¡ma tercera de éste contrato.

presen8&l$ntrato y deberá a
competentes en estudio,

que
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ámb¡to federal, estatal o munic¡pal, y se obliga a que los trabajos se efectúen a satisfacciÓn de "EL
AYUNTAi ENTO", así como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos y vicios ocultos de

los mismos y de los daños y perjuic¡os que por ¡nobservancia o négligenc¡a de su parte se lleguen a causar e
.EL AYUNTAmIENTO" o á ieróeros, incluidos los daños sufridos por señalam¡ento defic¡ente o falta del

m¡smo, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplim¡ento del contrato, hasta por el

monto de la misma.

'EL CONTRATISTA", no podrá ha@r ejecutar el contrato por otro; pero, con autorizac¡ón prev¡a del titular
del área responsable de la ejecución de los trabajos en "EL AYUNTAMIENTO", podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adquiera materiales o equ¡pos que incluyan su instalación en las obras. Esta

autorizac¡ón previa no será requerida cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale específ¡camente en la

convocatoria de la l¡c¡tación o ¡nvitación a cuando menos tres personas, según corresponda», las partes de los

trabájos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, "EL CONTRATISTA' seguirá siendo el Único

responsable de la ejecuc¡ón de los trabaios ante el "AYUNTAfirlENTO".

Las partes del contrato que podrán subcontratarse, conforme a la primera parte del párrafo que antecede, solo
serán aquellas que por su naturaleza o especialidad de los trabajos requieran de subcontratraciÓn, cuya
autorización por parte del Area responsable de la ejecución de los trabajos, en n¡ngún caso significará una

ampl¡ación al monto o al plazo del presente contrato.

'EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obl¡gaciones que adqu¡era con las personas que

subcontrate pa? la iealización de los trabajos, sin que éstos tengan acción o derecho que hacer valer
contra de "EL AYUNTAMIENTO'.

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CoNVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓX OE ¡-OS TRABAJOS.-
las penas convenc¡onales se apl¡carán por atrasos en la ejecución de los trabajos por causas imputables a
*EL CONTRATISTA", determ¡nadas en función ún¡camente del importe de los trabajos no ejecutados en la
fecha pactada en este contrato para la conclus¡ón total de los mismos, y en las fechas establecidas en
los programas de ejecución de los trabajos. Lo anterior, sin perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la
rescisión del contrato.

Las penal¡zac¡ones serán determ¡nadas en función del importe de los trabajos que no se hayan prestado
oportunamente, conforme al programa de ejecución general de los trabajos convenidos, con base en las

e corte para la entrega de ¡nformes pactadas en el contrato (fechas crfticas)..Q ,d" terminac¡ón, sin
puesto al Valor Agregado

de Obra será el responsable de la aplicación de penas conven aplicación e las
exenta a "EL CONTRATISTA' la rescisión del contrato, cuando "'E ENTO" s¡dere
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Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán transfer¡rse en favor de cualquier otra
persona, con excepc¡ón de los derechos de cobro sobre las est¡maciones por trabajos e.¡ecutados, en cuyo
caso "EL CONTRATISTA" deberá sol¡c¡tar por escrito el consentim¡ento de "EL AYUNTAMIENTO", quien

resolverá lo procedente en un térm¡no de diez (10) naturales contados a part¡r de su solicitud, debiendo
proporcionar en su sol¡citud la información de la persona a favor de quien se pretenda transferir los derechos
de cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente, sin que la transferencia de estos
derechos exima a 'EL CONTRATISTA' de facturar los trabajos que se est¡men.

Cuando "EL CONTRATISTA" requiera la transferencia de derechos de cobro para adquirir algún
financiamiento para la ejecuc¡ón de los lrabajos encomendados, "EL AYUNTAiTIENTO" reconocerá los
trabajos real¡zados hastia el momento de la solicitud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se
encuentren totalmente terminados.
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que ha incunido en alguna de las causales señaladas en el articulo 157 de "EL REGLAMENTO", para que se
rescinda.

(u En la
harán
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Las retenc¡ones económicas tendrán el carácter de definit¡vas, si a la fecha pactada de terminación de los
trabajos, éstos no han sido concluidos.

'EL AYUNTA IENTO" tendrá la facultad de vermcar si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa calendarizado de ejecución general de obra
conven¡do, para lo cual -EL AYUNTATIENTO' comparará en las fechas de corte para la entrega de
informes pactjadas en el contrato (fechas crft¡cas) y el programado.

Las penas convencionales, se aplicarán bajo los siguientes supuestos y mec¿lnismos:

'1. Aplicar, para el caso de que 'EL CONTRATISTA' no concluya los trabejos en la fecha señalada en el
programa calendarizado de ejecución general de los trabajos conven¡dos, una pena convenc¡onal
consistente en una cantidad ¡gual al 1% (uno por ciento) mensual del lmporte de los irabajos que no se
hayan realizado a la Hta de terminación señalada en el programa calendarizado de ejecución general
de la obra convenido. Esta pena se ajustará a la obra faltante por ejecutar f la cubri;á "EL
CONTRATISTA- mensualmente y hasta el momento en que los tiana¡ós queoln concluidos y
recibidos a sat¡shccíón de .EL Ay-trt{TAtIENTO*.

2. La no entrega del o los informes deberá cons¡derarse como cero de avance ejecutado en el periodo de
estud¡o.

3. Se apl¡cará una pena convencional consistente en el 3.0.Á (tres por c¡ento) del monto que haya
considerado como monto conbatado de la obra, en el caso que "EL CONTRATISTA" la presente
fuera del plazo establecido en la cláusula Tercera. Asimismo, se aplicará como pena el mismo
porcentaje si la ¡nbrmación conten¡da en la édula proporcionada no cumple con lo ind¡cado en los
Términos de Referencia y Alcances.

lndepend¡entemente de la apli=c¡ón de las penas convencionales señaladas anteriormente, ',EL
AYUNTATIENTO' podrá optar entre exig¡r el cumplim¡ento del contrato o la resc¡s¡ón del mismo. En el caso
de que "EL AYUNTATIENTO' opte por la rescisión del contrato, podrá elegir entre ¡mponer a ,,EL
CONTRATISTA" una sanc¡ón equivalente al 3% (tres por ciento) del vald del contñto, aplicandó para elo la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del m¡smo, o el sobrecosto que resulte de los irabajos, lo
que resulte más conveniente para el Estado.

!a-s g?nJidades que resulten de la aplicac¡ón de las penas convencionales que se impongan a '.EL
CONTRATISTA'se harán efectivas en su caso con cargo a las cant¡dades de los tábajos que'se le adeuden,
apl¡cendo además, si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento.

\
J
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Las penas convenc¡onales son independientes de los daños y per.iu¡cios (responsab¡lidad civ¡l) que llegare a
ocasionar "EL CONTRATISTA', por no cumplir con sus obligac¡ones contractuales.

DÉCIMA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" ¡ncumpla con cualquiera de las obligac¡ones
que a su cargo se der¡ven del presente contrato o cáuse a "EL AYUNTAmIENTO" daños y perjuicios por
negligencia o incapacidad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la inobservancia a
las instrucc¡ones que le dé por escr¡to "EL AYUNTAHÍENTO", asf como por cualquier violación a las
disposic¡ones legales y reglamentarías, se hará acreedor a las sanciones establecidas para tal efecto,
de acuerdo a lo sigu¡ente:

'1. 'EL AYUNTATIENTO' retendrá el pago final a "EL CONTRATISTA", hasta que éste subsane
d¡cho incumplimiento, en cuyo c¿rso, las cantldades retenidas no generarán intereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

que alguna de las partes no admita el caso fortuito o de fueza mayor argumentado por la otra en
parte que pretenda hacer valer el caso fortuito o fuerza

2. S¡ "EL CONTRATISTA", adicionalmente causa daños y perjuicios a "EL AYUNTAiiIENTO',
debidamente comprobados, ésta evaluará el monto de los mismos y lo deducirá de las estimac¡ones
por trabajos prestados, pend¡entes de cubrirse. Si d¡chas estimaciones no fueran suficientes "EL
CONTRATISTA' gagará a "EL AYUNTA IENTO" la cant¡dad faltante, dentro del plazo de quince
días háb¡les contados a partir de la fecha en que se la haga el requer¡m¡ento por escrito a "EL
CONTRATISTA". De no hacerlo dentro del término señalado, "EL AYUNTA¡IIENTO" podrá
hacer efectivas las garantfas que se encuentran vigentes, hasta por el monto total de las mismas.

DÉclirA SÉPTlirA.- CASO FORTUITo O FUERZA MAYoR.- Se ent¡ende por cÉ¡so fortuito o fuerza mayor
el acontecimiento proveniente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser ¡mprev¡s¡ble, inevitable,
irresistible, insuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que imposibilita el cumplim¡ento de todas o
alguna de las obl¡gaciones previstas en este contrato, tales como huelgas y disturbios laborales (siempre y
cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos), moünes, cuarentena, ep¡demias, guerras, bloqueoi,
disturbios c¡v¡les, insunecciones, ¡ncendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a;llos), tormentas o
cualqu¡er otra cause que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmpida el cumpl¡miento de
alguna obligacíón.

Queda expresamente convenido que en caso fortuito o fueza mayor no ¡ncluirá ninguno de los siguientes
eventos: dificultedes económ¡cas, incumplim¡ento de cualquier obligación contractual por parte de "EL
CONTRATISTA" o de sus subcontratistas para real¡zar los trabajos, excepto y en la medida en que d¡cho
retraso sea c¡usado por un caso fortuito o fuerza mayor. No se considera caso fortu¡to o de fuerza mayor
cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte de "EL CONTRATISTA..
Con excepción de cualquier estipulación en contrario en este contrato, para todos los efectos legales del mismo,
el incumplim¡ento de las obligaciones por caso fortuito o fueza mayor l¡bera al obligado de su
responsabil¡dad.

ste

\§
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nte el acontec¡m¡ento o evento de que se trate

e el caso fortuito o fueza mayor imp¡da total y definiti

mavor tendrá la oblio

::'" '''
vamente -o en forma

ac¡ón de probar

dons¡derab el
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del contrato, solo actuará pare difer¡r el cumpl¡miento de las oblígaciones pactadas
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Si el cumpl¡miento de cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA' se retrasa por caso fortuito
fueza mayor, "EL CONTRATISTA" deberá comunicar a "EL AYUNTA IENTO" inmediatiamente y por escrito
el retraso y la durac¡ón estimada del m¡smo, dando cuenta detallada del caso fortuito o fueza mayor d que
trate. lnmediatamente después de la terminación del suceso "EL CONTRATISTA" deberá:

. Comun¡car a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos ob¡eto del contrato, y

DÉCIMA ocTAvA.. SUSPENSIÓN DE Los TRABAJoS Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO..

susPENstÓN DE LOS TRABAJOS -"EL AYUNTA IENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualqu¡er caus,¡usüficada levantando acta circunstanciada, s¡n que
ello ¡mplique su terminación defin¡tiva, med¡ante not¡ficac¡ón por escrito a "EL CONTRATISTA", las c¿lusas que
la mot¡van, la fecha de in¡cio de la suspens¡ón y la probable reanudac¡ón de los trabajos, asf como las acc¡ones
que deberá considerar en lo relativo su personal, maqu¡naria y equipo de construcción.

Al recib¡r la not¡f¡cac¡ón mencionada, 'EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuac¡ón se indica, a
menos que en la notificación respectiva se especifique otra cosa:

lnterrump¡r los trabajos ¡nmediatamente en la fecha y de conformidad con el alcance especificado en la
notificación.

ll. No deberá hacer más encargos, @mpras, ni subcontratos para obte trabajos o
fac¡l¡dades con respecto al trabajo suspend¡do, más allá de lo que sea e
acuerdo a la notiñcec¡ón.

lll. Hacer prontemente todo lo pos¡ble para lograr la suspensión
subcontretaciones y acuerdos de anendam¡ento bajo términos que le

rio de

s ped¡dos,
ntes a "EL

AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumplimiento del trabajo suspendido.p. qnr¡rAgiiiit ur,tgp,l.
m¡S-|fTJos?J Dl

cnY¡'A O¡ ül^L{d oio
lV. Hacer todo lo posible para m¡nim¡zar todos los costos asociados con la susmsti{tllE br¡s ñlüf,§

a$¿ü!
El presente contrato podrá continuar produciendo todos los efectos legales una vez que haya conclu¡do el
plazo de suspensión señalado por "EL AYUNTA IENTO" en la notif¡cación a que se refiere esta cláusula, o
b¡en, éste haya ordenado por escr¡to la reanudación de los trabajos antes del vencim¡ento de d¡cho plazo.

Si durante la vigencia del presente contrato ex¡sten suspens¡ones de los trabajos cuyos periodos sean
reducidos y difíciles de cuant¡fcar, 'EL AYUNTA IENTO" y "EL CONTRATISTA' podrán acordar que los
per¡odos sean agrupados y formalizados mediante le suscripc¡ón de una sola acta c¡rcunstanciada.

Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortu¡to o fuerza mayor no exist¡rá responsbil¡dad alguna
para les pades, deb¡endo únicamente suscribir un conven¡o donde se reconozca el plazo de la suspensión

C
cu_
<1

^
e.iecucíón
ser rehabi

las fechas de re¡nicio y term¡nación de los trabajos, s¡n mod¡f¡car el plazo de establecido en el
contrato. En caso de que los trabejos se dañen o se destruyan y requ¡eran litadós o
éstos deberán pagarse mediante la celebrac¡ón de un convenio en los térm¡nos cJél ertfculo 59 de "LA

r§ siempre que no se trate de defic¡enc¡as o ¡ncumplimientos anteriores imputables STA".

tc
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Presentar un plan para dlsminu¡r y atenuar el efecto del suceso sobre la terminación de los traba.ios.
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TERMINACIÓN ANTICIPADA.T',EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por term¡nado anticipadamente et
presente contrato, en los sigu¡entes supuestos:

t. Se determine la nulidad de actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la
resolución de une ¡nconformidad o ¡ntervención de of¡cio emit¡da por la Secretaría de la Función
Pública, o por resolución de autoridad jud¡c¡al competente, o bien,

No sea posible determinar la temporal¡dad de la suspens¡ón de los trabajos a que se ref¡ere esta
cláusula.

En estos supuestos, "EL AYUNTAMTENTO" rembolsará a 'EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con la operac¡ón correspondiente.
As¡mismo en cualquier t¡empo y sin responsabilided alguna, "EL AYUNTAmIENTO" podrá dar por term¡nado
antic¡padamente el presente contrato cuando "EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

Cualquier confl¡cto de carácter laboral. En eslos supuestos 'EL AYUNTAMIENTO" solo cubr¡rá a "EL
CONTRATISTA', los trabajos que se encuentren efectivamente ejecutados a la fecha de la not¡f¡cac¡ón que al
efecto se realice.

Al rec¡bar la notificación de terminación ant¡c¡pada "EL CONTRATISTA" deberá

Ceder o anular prontamente y bajo términos Que sean convenientes para "EL
todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de anendam¡ento, o
acuerdos existentes para la e¡ecución de los trabajos o cederlos en los
AYUNTAMIENTO" le ¡nd¡que.

. As¡stir a 'EL AYUNTAMIENTO" en el manten¡m¡ento, protecc¡ón y disposi
progreso, planta, herramientas, equipos, propiedad y materiales adqu¡ridos por "
proporcaonados por "EL AYUNTAiIIENTO" bajo este contrato. SdmoiM¡

üt¡8if
\
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§
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DECIMA NOVENA.- RESCISIÓN AD INISTRATIVA DEL CONTRATO.. 'E
rescind¡r adm¡n¡strativamente el contrato en caso de incumpl¡m¡ento de
CONTRATISTA, Cuando se presente alguna de las siguientes causas:

L AYUNf,AiIIENTO"
tas -óbt¡¡aotbnes oe

pod rá

§.
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EL
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l. Concunan razones de ¡nterés general.

ll. Existan causas justificadas que lmp¡dan a 'EL AYUNTA¡IIENTO" la continuac;ón de los trabajos y se
demuestre que de cont¡nuar con las obl¡gac¡ones pactadas, se ocasionaría un daño o pe0uicio grave a
"EL AYUNTAMIENTO..o aI Estrdo.

t.

en

üfi0.



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERTOOO 2018-2021

Por causas lmputables a "'EL CONTRATISTA", no inicie los trabajos objeto del contrato dentro de los
quince dfas sigu¡entes a la fecha convenida sin causa justificada conforme a "LA LEY" y "EL
REGLAMENTO";

lnterrumpa ¡njustif¡cadamente la e.iecución de los trabajos o se niegue a rcparar o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por 'EL AYUNTAMIENTO";

§1,

I

¡ No ejecute los trabajos de conformidad c¡n lo est¡pulado en el contrato o sin motivo Justif¡cado no acate
las órdenes dadas por el Residente;

No de cumpl¡m¡ento a los programas de ejecuc¡ón convenidos por falta de mater¡ales, traba.iadores o
equ¡po de construcción y, a juic¡o de "EL AYUNTATIENTO', el atraso pueda dificultar la
terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo est¡pulado.

No ¡mpl¡cará retraso en el programa de ejecución convenido y, por tanto, no se considerará como
incumplimiento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de estimaciones o la trlta de información referente a planos, especificaciones o normas de
cal¡dad, de entrega fÍsica de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de
instalación permanente, de licencias y perm¡sos que deba proporcionar o sum¡n¡strar la
contratante, asl como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspensión de los trabajos;

Sea declerado en concurso mercentil o alguna f¡gura análoga:

Subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato s¡n contar con Ia autorización por escr¡to de
.'EL AYUNTAiIIENTO";

Transfiera los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por escrito de
"EL AYUNTAfÚIENTO";

No de "EL AYUNTAilIIENTO" y a las dependencias que tengan facultad de i es
y datos necesarios pare la inspecc¡ón, vigilancia y supervisión de los materiales y

Cambie su nac¡onal¡dad por otra, en el caso de que haya s¡do establec¡do corlq$¡luhlo &lItrtl4a
determ¡nada nacional¡dad; mrsnnnor*. ¡¡ )i .

si s¡endo extraniero, ¡nvoque la protección de su gobiemo en relación *n 
"r 
.orüffi8ffi'il,r*t:

arl&l

(v contrato, relativo a la reserva y conñdenc¡alidad de la ¡nformación o documentac¡ón proporcionada
lncumpla con el compromiso que, en su caso, haya adquir¡do al momento de la susc
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'EL AYUNTAMIENTO" para la ejecuc¡ón de los trabajos, y

Xll. En general, incumpla cualqu¡era de las obligac¡ones derivadas del contrab:. '

iEl procedim¡ento de rescis¡ón se llevará a cabo conforme a lo sigu¡ente
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1. Se in¡c¡ará a partir de que a "EL CONTRATISTA' le sea comunicado el incumplimiento en que
haya ¡ncurido, para que en un término de qu¡nce días háb¡les exponga lo que a su derecho
convenga y aporte, en su clso, las pruebas que estime pert¡nentes: y

2. Transcurrido el término a que se ref¡ere el numeral anterior, "EL AYUNTAiTIENTO" contará con
un plazo de 15 días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
"EL CONTRATISTA". La determinación de dar o no por resc¡nd¡do el contrato deberá ser
deb¡damente fundada, mot¡vada y comun¡cada a "EL CONTRATISTA" dentro de d¡cho plazo.

O*

VIGÉSIMA.- OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERMINACIÓN ANTICIPADA.- En Ia suspens¡ón, rescisión
presente contrato deberá observárse lo siguiente:

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
adm¡nistraüva o terminación anticipada del

t

Cuando se determ¡ne la suspensión de los trabajos, se rescinda el contrato por causas ¡mputables a
'EL AYUNTAÍITIENTO", éste pagará los trabajos ejecutedos asf como los gastos no recuperables
en que haya ¡ncurrido, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y
se relac¡onen directamente con el presente conkato.

En caso de rescis¡ón del presente contrato por causas imputábles a "EL CONTRATISTA" una
vez emitida la determ¡nac¡ón respectiva, 'EL AYUNTAMIENTO" precautoriemente y desde el inicio
de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de los trabajos ejecutados aún no
l¡qu¡dados, hasta que se otorgue el ñn¡qu¡to que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
tre¡nta dias naturales sigu¡entes a la fecha de la comun¡cación de dicha determ¡nación, a f¡n de
proceder a hacer efectivas las garantías. En el f¡n¡quito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, asf como lo relativo a
la recuperac¡ón de los materiales y equipos que, en su caso, le hayen sido entregados. "EL
AYUNTA IENTO" podrá optar entre apl¡car el sobre costo que resulte de la rescisión o
¡as penas convencionales, ¡ndepend¡entemente de las garantias, y demás cargos que procedan,
la opc¡ón que se adopte atenderá a la que depare el menor perjuicio a 'EL AYUNTAMIENTO"
debiendo fundar y motivar la decisión.

En el caso de que en el procedimiento de resc¡sión iniciado por "EL AYUNTAmIENTO' se determ¡ne
no rescind¡r el contrato, se reprogramarán los trabajos une vez notificada la resolución
conespondiente.

por caso fortuito o fuerza mayor se impos¡bilite la continuación de los trabajos, "EL
TISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la term¡nac¡ón
a del contrato, deberá solic¡tarlo por esc¡¡to a "EL AYUNTAiiIENTO', quien determinará lo§t

\'
b*

dentro de los quince días natureles siguientes a la presentació
e negat¡va, será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga

conespond¡ente. Lo anterior en la ¡nteligenc¡a de q
n el plazo ¡nd¡cado, se tendrá por aceptada la pet¡ción de
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Cuando se dé por terminado ant¡c¡padamente el presente contrato, "EL AYUNTAiTIENTO- gagal a
'EL CONTRATISTA' los trab4os ejecutados, así como los gastos no recupeÉbles, s¡empre que
esto sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con este
contrato, y
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Una vez comunicada por "EL AYUNTATIENTO' la term¡nación ant¡c¡pada del contrato o el ¡nicio del
procedimiento de rescisión del m¡smo, 'EL AYUNTAmIENTO" procederá a tomar inmediata poses¡ón de los
trabajos e.iecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respect¡vas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantendo, con o sin la comparecenc¡a de "EL CONTRATISTA", acta
circunstanc¡ada del estado en que se encuentren los trabajos, ante la presenc¡a de fedatario públ¡co.

'EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a 'EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de 10 (d¡ez)
días naturales, contados a partir del inicio del procedim¡ento respectivo, toda la documentación que ésta le
hubiere entregado para la realización de los trabajos.

VIGESITA PRIiIERA.. TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- Si durante la ejecución de los trabajos, "EL
CONTRATISTA' se percata de la necesidad de ejecutar cantidades ad¡cionales o conceptos no previstos en el
catálogo original del contrato, deberá notiñcafo a "EL AYUNTAMIENTO", para que éste resuelva lo
conducente. "EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito
o en la BIÁCORA DE OBRA, por parte áe la Résidencia, salvo que se trate de situac¡ones de emergencia
en las que no sea posible esperar su autorización.

Cuando sea "EL AYt NTAmIE TO" qu¡en requ¡era de la ejecuc¡ón de los trabajos o conceptos señalados en el
párrafo anterior, éstos deberán ser autorizados y registredos en la B|TACORA DE OBRA por el Res¡dente.

En este supuesto, *EL CONTRATISTA" ampliará la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento de este contrato en
la misma proporción sobre el monto del convenio que se celebre.

En el caso de trabajos por conceptos no previstos en el cetálogo original del presente contrato, se haya
formalizado o no el convenio respectivo, una vez ejecutiados los trabajos, 'EL CONTRATISTA" elaborará sus
est¡maciones y las presentará a la Residencia en la fecha de corte más cercena. Los nuevos prec¡os se
determ¡narán de acuerdo a lo establecido en el artículo 107'EL REGLAiIENTO'.

VIGÉSIMA SEGUNDA.. PROCEDIIIIENTO EN cAso DE DISGREPANCIAS.. Para resolver |as
discrepancia futuras y previsibles, exclus¡vamente sobre problemas específ¡cos de carácter técnico y
admin¡strativo que de n¡nguna manera, impliquen una aud¡encia de conc¡l¡ación, "EL AYUNTAMIENTO" y "EL
CONTRATISTA" conv¡enen en segu¡r el proced¡miento s¡guiente:

El residente de obra convocará a una reunión conjunta para la resolución de lás d¡screpanc¡as
ex¡stentes.

A la reunión mencionada se deberá convocar a "El CONTRATISTA', a la supervis¡ón y a la gerencia
operat¡va conespondiente.

deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebración de la reunión, asf como los
s a tratar.
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vtcÉstitA TERCERA.- RETENCTONES.- 'EL CONTRATISTA" acepta que de las est¡mac¡ones que se le
cubran, se hagan la siguiente retenc¡ón:

A. El cinco al millar del importe de cada est¡mac¡ón conforme e lo d¡spuesto en el artÍculo 191 de la
Ley Federal de Derechos.

VIGÉS|MA CUARTA.- NORiiAT|VIDAD.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de
los trabajos de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, así como a los térm¡nos,
l¡neamientos, procedim¡entos y requis¡tos que "LA LEY", "EL REGLAiIENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsab¡lidad Hacendaria, su Reglamento y demás normas y d¡sposiciones adm¡n¡strativas que le
sean aplicables, as¡mismo se aplicará supletoriamente a los ordenamientos mencionados, en lo que

corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código
Federal de Procedimientos Civiles.

vtGÉStMA QU|NTA.- TíTULos DE LAS GLÁUSULAS.- Las partes convienen en que los tÍtulos que aparecen
en cada una de las cláusulas de este contrato, son exclusivamente para facilitar su lectura y, por consigu¡ente
no se considerará que definen, l¡mitan o describen et conten¡do de las cláusulas del m¡smo, ni para efectos de
su interpretación o cumplimiento.

vtcÉStitA SEXTA.- F|N|QUITO Y TERiitNActÓN DEL GONTRATo.- Para dar por terminados, parc¡al

o totalmente, los derechos y obligac¡ones asumidos por "LA GONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este
contrato, se déberá elaborar el finiqu¡to conespond¡ente, anexendo el acta de recepción fisica de los
trabajos.

"LA CONTRATANTE' deberá not¡f¡car por oficio a "'EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o
su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el f¡niquito; "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligac¡ón de acud¡r al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no
hacerlo se le comun¡cará el resultado dentro de un plazo de 10 (d¡ez) dÍas naturales, contados a partir de su
em¡s¡ón.
El documento en el que conste el finiqu¡to deberá reunir como mín¡mo los requ¡sitos que se ¡nd¡can en el
artÍculo 141 del reglamento de la ley de obras públ¡cas y servicios relacionados con las m¡smas.

El finiquito deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60
días según la magnitud de los trabajos) dÍas naturáles siguientes a la fecha del acta de recepción física de
los trabalos, haciéndose constar los créd¡tos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,

el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su caso, las
apl¡cac¡ón de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos.
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alegar lo que a su derecho corresponda, Si transcurrido este término no realiza alguna gestiÓn, se dará por

aceptado.

Si del finiquito resultia que existen saldos a favor de'EL CONTRATISTA", "la contratante" deberá liqu¡darlos

dentro del término de áO lveinte¡ días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "LA

GoNTRATANTE", el importe de los mismos se dedutirá de las cant¡dades pend¡entes de cubr¡r por concepto

de traba.ios eiecutados y si no fueran suficientes éstos, deberá exigirse por of¡c¡o su 
. 
reintegro' más los

gastos finanóieros corépondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de

ingresos de la federación en los cásos de prónoga para el pago de créd¡tos f¡scales.. Dichos gastos

erirpezarán a generarse cuando las partes tengan áefinido el importe a pagar y se. calcularán sobre las

cantidades pagádas en exceso en cada caso, deb¡éndose computar por días naturales, desde que sean

OétérÁ¡na¿ad i nasta ta fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a dispos¡c¡Ón de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el ieintegro, 'LA CONTRATANTE" podrá hacer efect¡vas

las garantías que se encuentren vigentes. En forma s¡multánea, se levantará el acta administrativa que dé por

extiñguidos los derechos y obligaclones asum¡dos por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este

contáto, la que deberá éuniriomo mfn¡mo los requisitos señalados por el artículo 143 del reglamento de

la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas.

Cuando la l¡quidac¡ón de los saldos se reálice dentro de los 15 (quince) días naturales sigu¡entes a la

firma del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta administrat¡va que de por

extingu¡dos ios derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE' y "EL CONTRATISTÁ' en este contrato,

debiándo agregar únicaménte una manifestación DE "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" de que

no existen ótroi adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obl¡gaciones que genera este

contrato, sin derecho a uÍterior rectamación. Al no ser factible el pago en el térm¡no indicado, se procederá a

elaborar el acta adm¡nistrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE' y
"EL CONTRATISTA" en este contrato.

Leido que fue el presente contrato por las partes, quienes enteradas del contenido, valor y consecuenc¡as

legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo firman en la C¡udad de Coyuca de catalán, Guerrero, siendo

las 14:00 hrs. del dla 24 de Jul¡o del 2020.

POR "EL CONTRATISTA"
ARD.GALIN S.A. DE C.V.
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